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Redacción

Se aprueba el modelo 151 del IRPF, el modelo 149
y la declaración informativa anual de cuentas
financieras de personas estadounidenses

Orden HAP/2783/2015, de 21 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 151 de declaración del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para contribuyentes del régimen especial aplicable a los 

trabajadores desplazados a territorio español, así como el modelo 149 de comunicación para el ejercicio de 

la opción por tributar por dicho régimen, y se modifican la Orden HAP/1136/2014, de 30 de junio, por la 

que se regulan determinadas cuestiones relacionadas con las obligaciones de información y diligencia 

debida establecidas en el acuerdo entre el Reino de España y los Estados Unidos de América para la mejora 

del cumplimiento fiscal internacional y la aplicación de la ley estadounidense de cumplimiento tributario 

de cuentas extranjeras y se aprueba la declaración informativa anual de cuentas financieras de 

determinadas personas estadounidenses, modelo 290, y otra normativa tributaria.

  

El artículo 93 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de

modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre

el Patrimonio (en adelante, Ley 35/2006), que regula el régimen fiscal especial aplicable a los trabajadores

desplazados a territorio español, fue objeto de modificación por la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la

que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso ...
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